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habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Gertrudis Iglesias Gómez.
CIF-NIF: 76108810Q.
Dirección: C/ Eras, 14. 10868 Hernán Pérez.
Liquidación: 050200272106.2.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 2 de diciembre de 2003. El Jefe de la Sección de
Recursos Humanos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2003,
de exposición pública de propuesta de
deslinde de vías pecuarias en el término
municipal de Arroyomolinos.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Descansadero del Contadero y Descansadero de las Ventas “en
el término municipal de Arroyomolinos (Cáceres) Tramo “en el
término municipal”, y de acuerdo con el articulo 15 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E.
14/03/2000), y conforme con el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre de 2001, por el que se modifica el anterior (D.O.E.
13/12/2001), se hace público, para general conocimiento, que
dicha propuesta estará expuesta al publico en el Ayuntamiento de
Arroyomolinos, así como en las oficinas de la Sección de Vías
Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural, Carretera de San
Vicente, s/n. Badajoz, durante un plazo de treinta días contados

desde el día siguiente a la publicación de su anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesa-
dos, en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamacio-
nes a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 25 de noviembre de 2003. El Director General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2003,
de exposición pública de propuesta de
deslinde de vías pecuarias en el término
municipal de Montánchez.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de Mérida” en el término municipal de Montánchez (Cáceres)
Tramo “en todo el término municipal”, y de acuerdo con el artículo
15 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. 14/03/2000), y conforme con el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre de 2001, por el que se modifica el anterior (D.O.E.
13/12/2001), se hace público, para general conocimiento, que dicha
propuesta estará expuesta al publico en el Ayuntamiento de Montán-
chez, así como en las oficinas de la Sección de Vías Pecuarias de la
Consejería de Desarrollo Rural, Carretera de San Vicente, s/n. Badajoz,
durante un plazo de treinta días contados desde el día siguiente a
la publicación de su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesa-
dos, en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamacio-
nes a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 28 de noviembre de 2003. El Director General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2003, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal
de Almoharín.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de Mérida a Trujillo” en el término municipal de Almoharín


